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SUSCRIdÓN PA RTICULAR
En Cóbdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sois mases, 

16,60—Un at^ 88.
FuEBA DK CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45, 
húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Lua LÍAS, MCBPTO LOS OOUIMGOS

1
Lm Leyea, órdenea y ammeia» que ae mandan publicaran 

loa Boletines 0ficiai,B3 ae han da remitir al Jefe politico
' ' reapectiea, por cuyo conducto ae paaorán A loa editnrea de loa 

1 mencionadoa per^dieoa. (Ordense na 2 os Abril, db 8 i ¿1 
j j DB OCTUBHB OB 1864.)

^Nsidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 27.)

88. y y gj ^^Y y la Reina Regente 
‘^' D. G.j y Angueta Real Familia 
^^tinúan en San Sebastián sin nove* 
^**1 en su importante salud-

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO
®n nombre de Mi Augusto Hijo ei 

D. Alfonso Xin,y oomo Reina 
Sonte del Reino,

. ®ngo en disponer que el Capitán 
®neral de Ejército, D. Arsenio Mar- 

□ *®o hampos y Antoa, se encargue 
, ^'lando del distrito militar de Cata* 

^durante la ausencia dei Teniente 
^'leral D. Ramón Blanco y Blrenas, 
^“^qués de Peña Plata.
^ ®do en San Sebastián á veintitrés 
^ Julio de mil ocho cien los noventa.— 
^***U Cbistina. — El Ministro de la 
’«fra, Marcelo de Ascárraga,

^^^INlSTRACIÓX CENTRAL. 

Consejo de Estado-

“' Ue lo Contencioso Administrative

^ SKCEETAHÍA

^‘^‘ón dg j^g pleitos incaadoa ante este 
tribunal.

^tti' ^ ^® Abril de 1890. El Ayun- 
^Bal^^^*^ '^^ Zorita (Cáceres) contra la 
4g ^’^sn expedida por el Ministerio 
■«^.^ ™ ’.de Diciembre de 
'^*s ^^ '^'*® ®® dispuso que las fin
^'^laib 'j^** *^^ Pizarrosa y Monte de 
b, p "^ ^® arriba, de la propiedad de 
do _ García, continúen tributan-
í“ Í^asK

^'’bac • ^““‘^ ^® 1^0' D. Juan 
’*'úa o *^^^'Í’^®> arrendatario de oonsu- 
®^den ^ f**^ '^^ Almería, contra la Real 
^ScÍ6 t^P®^'J® por el Ministerio de 
*®bro ^ ^^^ 10de Diciembre de 1889, 

aprobación de la cesión de di-

cho arriendo á favor de D. Mígael 
Ponce.

En 9 de Julio de 1890. D. Pablo 
Portillo Berengeno, sargento de cara
bineros retirado, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 16 de Noviembre da 1889, sobre 
mejora de retiro.

En 12 de Julio de 1890. D, Antonio 
Moya Torres, Vocal de la Cornión pro
vincial de Jaén, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go- 

\ bemación, recaída en expediente for
mado por la Diputación provincial, so
bre un préstamo de 760.000 pesetas, 
con garantie de las inscripciones in- 
traaferiblea.

En 12 de Julio de 1890. La Duque
sa viuda de Santoila contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de Mayo de 1890, 
por la que se declara que la recurrente 
carece de períonalidad para cobrar la 
subvención concedida al Hospital del 
Niño Jesús (Madrid),

En 14 de Julio de 1890. D, José 
Bellido Granados y otros contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 14 de Mayo de 1890, 
en cuanto por ella se declara la nulidad 
de la subasta de las maris mas de Le
brija (Sevilla).

En 14 de Julio de 1890- D. Basilio 
del Camino y Hermanos contra la Real 
orden exp“d¡da por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de Marzo de 1890, por 
la que se declaró nula la venta de tres 
suertes de tierra, procedentes de low 
Propios de Hinojos (Huelva).

En 17 de Julio de 1890. D, Manuel 
Allende contra la Baal orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 23 da 
Abril de 1890, sobre expropiación da 
terrenos con destino á la coustruoción 
de la estación dal ferrocarril de Bilbao 
á Portugalete.

En 18 de Julio de 1890. D. Fausti
no Díaz de Velasco contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 21 de Marzo da 1890, sobra 
caducidad de una cartiñoación de 
deuda consolidada no transferible al ó 
por 100, núm. 3.349 (Burgos).

Lo que an cumplimiento del art. 36 
de la lay de 13 de 8eptiamb re de 1888, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid 23 de Julio ds 189O.-E1 
Secretario mayor, Antonio Vejarano.

Ministerio de Hacienda.

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general do pagos del Estado

Loterías
Por acuerdo da esta Dirección gene

ral facha de hoy, se autoriza á D. San
tos Lapuente, vecino de la ciudad de 
Borja (Zaragoza,) para rifar un caba
llo de cinco ahos, en unión de la Lote
ría Nacional; debiendo satisfacer á la 
Hacienda el impuesto He 20 por 100 y 
el timbre de los billetes, y cumplir 
cuantas formalidades están prevenidas 
en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público.

Madrid 24 de Julio de 1890.-El 
Director general, Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública

Esta Dirección general ha dispues
to que el 30 del corriente á las dos de 
la tarde se verifique en el patio del 
edificio que ocupan sus oficiuas la que
ma de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mea.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 22 de Julio de 1890-—El 
Director general, el Marqués de Goi- 
coerrotea.

Esca Dirección general ha dispues
to que el din 31 del corrieute, s la una 
de la tarde, se verifique eu el despacho 
principal de la mis ma U subasta de amor
tización de la Deuda del Tesoro proce
dente del personal.

La sums disponible al efecto es le 
de 61.516 pesetas 46 céntimos que se 
compone de; pesetas 8.333'33 que oo- 
rresponde aplicar en el mes actuel co

mo duodécima parte de la cantidad 
consignada pare este servicio en el 
presupuesto vigente, y de 03.183'13 
que quedaron sin invertir en la subas
ta anterior.

Las reglas y formalidades con que hs 
de celebrarse la subasta, son les si
guientes;

1 ." Los qae deseen tomar parte en 
elle depositarán en le Tesorería de es < 
te Dirección general el 1 por 100 del 
valor nominal de la proposición, 
bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día 
anterior al en que se constituya si de
pósito, según determina le Real orden 
de 27 da Junio de 1882.

2? Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo adjunto, debiendo 
tener presente los interesados que, se
gún lo dispuesto por real orden do 26 
de Diciembre de 1882, habrán de ad
herir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones un timbre 
del Esiado de una peseta, clase 11.*

3.* Se expresará eu ellas en letra, 
tauto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
otrece, por l nidadas y céntimos. Tam
bién se expresará la serie y numeración 
de los título.s que se ofrezcan.

4,* A cada proposición acompasa
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantiría.

5 .“ Las propobicionea se presenta
rán eu pliegos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito,

6 .* La entrega de los pliegos po. 
drá veriñearse en la Sección central 
de esta Dirección general en los lías 
29 y 30, do once de la mañana á cinco 
de la tatúe, y el 31, de once a d.jce da 
la mañana. Pasada esti hora, la entre
ga se hará al Director en el acto de la 
subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7 .* En el día y hora señalados para 
la subasU, se constituirán en sesión 
pública los funcionarios que determi-
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na la Real orden de 13 da Abril de 
1881, y procederán á eonsignar en plie
go abierto el precio máximo á que ha
ya de adquirírse dicha deuda, aírvisn 
do de base para fijaría el tipo medio á 
que 38 haya cotizado en la Bolsa de 
Madrid, en el per iodo transcurrido des
de la última subasta; y en el caso de no * 
haber durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en que se 
hubieren cotizado, según se previene 
en la orden del Gobierno de 283« 
Marzo de 1873. Abierta en seguida 
la sesión pública, y después de admiti
dos en un breve plazo los pliegos de 
proposiciones que no se hubieran pre
sentado en la Sección, se dará princi
pio al acto leyendo el anuncio de la 
subasta. Se abrirán loa pliegos de pro
posiciones, dando á conocer álosconcu- . 
rrontes el número dei resguardo del • 
depósito, el nombre del proponente, la J 
cantidad y el cambio de las mismas, i 
Acto continuo so leerá el pliego que > 
contenga el precio máximo á que, co
rno queda expresado, se ha de adquirir 
la deuda de que se trata.

8,* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior* 
mente dichos. De las quereunan éstos se 
admitirán con preferencia las que por 
sus cambios sean más beneficiosas para 
ei Tesoro.

9. * En igualdad de precios se dará 
preferencia á la de menores cantida 
des; en Ía inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Cuando se llene la cantidad se
ñalada para la subasta, las proposicio
nes que no hayan tenido cabida que 
darán desechadas. Si la última admiti
da hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá ála que 
baste para su completa; y si hubiese 
en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, 8« adjudi
cará la suma en cuestión por iguales 
partes ó por sorteo, á voluntad de loa 
proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando 
se presenten dos ó más proposiciones 
iguales por la total cantidad del re
mate.

12. En el caso de resultar admisible 
alguna proposición cayo depósito no 
alcanzase á cubrir el 1 por 100 en me
tálico de su valor nominal, se reducirá 
en la parte proporcional que corres
ponda, quedando desechada la cantidad 
que no guarde relacióu con dicho de
pósito.

13, Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presenter los títulos correspondientes 
á las mismas dentro de los ocho días 
siguientes al en que se publique so ad
judicación en la Oaceta-, teniendo pre
sente que de no verificarlo en este pla
zo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan áieh“- entrega en si 
término expresado podrán retirar loa 
resguardos desde luego.

14, La presentación de los títulos 
36 efectuará en el Negociado de Reci

bo de documentos de la Deuda pública 
de estas Oficinas, con facturas dupli
cadas, las que ai efecto se facilitarán en 
la portería de esta Dirección; eonsig- 
nándose al respaldo de los mismos el 
siguiente endoso: “A id Dirección gene
ral de Ía Deuda para su amortieadón por 
subasta.
(Fecha y firma del proponente).,.

Uno de ¡os ejemplares de las factu
ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
ésta, à fin de que le conserven como 
resguardo entre tanto que se hacen los 
llamamientos para el pago.

16. Los presentadores de proposi
ciones que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y de las que no se admitan 
por estar cubierta la subasta con otras 
más ventajosas para el Tesoro, podrán 
recoger en la Sección Central de esta 
Dirección los resguardos del depósito 
que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente ai 
en que se publique en la Gaceta el re
sultado de la subasta.

Madrid 22 de Julio de 1890.—El Di
rector general, El Marqués de Goicoe- 
r rotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete à en

tregar, en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de....pese
tas, nominales en.... cuyo pormenor se 
express á continuación, dentrod e los 
ocho días siguientes al que se Inserte 
en la Gaceta de Madrid el resultado da 
la expresada subasta, cou sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio 
publicado por ia Dirección de Ia Deu
da, en .... del mes.... ; y al efecto incluye 
el documento justificative del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

Núm, 
de 

títulos
Seríes. .NUMERACIÓN.

Importe 
de cada 
serie.

Pesetas.

Total oenkbal.

Madrid.... de......de 189
El Interesado,

Ministerio de Fomento.

Negociado de Industria y Registro de la 
propiedad industrial y comercial.

Relación de los certificados de adición 
expedidos, de los cuales se ha tomado 
rasón en este Negociado durante los 
metes de Abril, Mayo y .Junio de 1890.
10.099. Srey. Albert William Daw 

Zacharias William Daw, de Noruega, 
certificado de adición á la patente que 
por veinte años te fué expedida ea 7 
de Junio de 1888 sobre mejoras en ta
ladro para rocas.

Expedido en 19 de Abril de 1890.
I0.1Î7. Mr, Gysbert Dirk NeHeris. 

teyn. de Amsterdam, certificado de 
adición á la patente por veinte años, 
expedida en 25 de Enero de 1889 
sobre mejoras introducidas on el pro

cedimiento para extraer el aroma de las 
flores, frutos, etc.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
10.149. Mr. Bogdan Hoff, de Ga 

litzia de Austria, certificado de adición 
á la patente por veinte años, expedida 
en 20 de Abril de 1889 sobre mejoras 
introducidas en un aparato llamado 
aparato universal de rectificación para 
fabricar productos químicos ó teonoió- 
gicos líquidos al estado de pureza, 
mediante una sota rectificación.

Expedido en 21 de Mayo de 1830.
10.177. Sres. George Rose, Archi

bald Raird y Mattew Barr Baird, de 
Glasgow (Gran Bretaña).certificado de 
adición á la patente por veinte años, 
expedida en 30 de Agosto de 1889 so
bre mejoras en las lámparas de aceite 
del sistema de pulverización que se 
emplean para ei alumbrado y para la 
calefacción.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
10.191. D. Jacinto de Orbea, da 

Eibar (Guipúzcoa), certificado de adi
ción á ía patente por cinco años, expe
dida en 12 de Abril de 1888 sobre me
joras introducidas en la fabricación 
exclusiva del revólver Smith Wesson 
sin percutor.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
10,294. D. Francisco Guarch, da 

Barcelona, certificado de adición á la 
patente por veinte años,expedida en 10 
de Enero de 1889 .sobre nuevos perfec
cionamientos introduci .los en loa moto
res de gas.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
10.308. D, Ricardo CaruanaBerad, 

de Barcelona, certificado de adición á 
la patente por veinte años, expedida en 
20 de Agosto de 1889 sobre modi
ficaciones y cambios introducidos en 
el aparato titulado aparato de doble 
fueiza.

Expedido en 21 de Mayo de 1890.
10.336. D. Augusto Martignier, de 

Francia, certificado de adición á la pa
tente que por veinte años le fué expe
dida en 8 do Febrero da 1890 sobre un 
procedimiento para extraer el tartrato 
de cal contenido en la.s heces, arenas, 
tártaro y demás sustancias tartarosas y j 
transformarlo en crémor tártaro ó áci- ; 
do tártrico. Í

Expedido en l.^de Abril de 1890. ■ 
10.451. Mr. John Isaac Thorni- j 

oroft, de Chiswick (Inglaterra), certifi- i 
cado de adición á la patente que por : 
veinte años le fuá expedida en 30 de ( 
Abril de 1888 sobre mejora.^ en apara
tos para regular la presión, siendo apli
cables dichos aparatos á la indicación 
de la velocidad de lea árboles ó ejes 
giratorios.

Expedido en 19 de Abril de 1890.
10,634, Mr.AdoIph Spiel. de Ber

lín, eertifioado de adición á la patente 
por diez años que te fué expedida en 
30 da Junio de 1883 sobre mejoras en 
motores de gas.

Expedido en 21 de .Mayo de 1890. 
10,544. Sres. D. Juan PedroCito y 

D. Pedro Funck,* de Petange y Lu
xemburgo, respecti va mente, certifica do 
de adición á la patente por veinte años, 

■ expedida ea 20 de Agosto de 1888 so
bre mejoras ó perfeociouamieutos in 
troducidos en un aparato que reempla
za el ehpeque ó alzaprima especial que

actualmente se usa con especialidad 
para levantar las vías férreas y tam
bién para levantar muy fácilmente los 
objetos pesados.

Expedido en 28 de Mayo de 1390,
10.565 D.RafaelRaich y Gabarre 

Barcelona, certificado da adición a la 
patente por veinte años, expedida en 
24 de Octubre de 1889 sobre mejoras 
introducidas eu el procedimiento para 
repartición de aguas en los edifidos.

Expedido en 28 de Mayo de 1890.
10.676. D.OeteriaoSánchea, deMa

drid, certificado de adición á la patente 
por veinte años, expedida en 14 de D*' 
ciembre de 1889 sobre modifioacioues 
introducidas en el objeto de su patente, 
eons ístentes:

1.“ En que loa brodequines, botinas 
y botas altas para campo sean de una 
pieza, y que entre la plantilla y la suela 
se coloque otra de guttapercha baña a 
con una disolución de goma de cauche 
con una parts de ealofouia, yendo cC 
sidos los tacones en dos ó tres tapas-

2.” Por un sistema de cierre M® 
anillas en sustitución de los objetos f 
ganchos usuales y antiguos, sujetas con 
pasadores, alambres ó correas.

Expedido en 4 de Junio fe 1890.
10.701. D. Joaquín Navarro BeH; 

ver, de Murcia, certificado de adicioné 
la patente por cinco años, expedídaen 
de Septiembre de 1889 sobre un apa-^ 
to para ia elaboración de trenza de ” 
ñamo para suelas.

Expedido en 24 de Junio de 1890.
10.738, Las razones sociales Pedro 

Domeeg, hijos de Dou Baitolomé Ver 
gara, y José J. Vergara, de Jeréz de 
Frontera, certificado de adición á 
patente por veinte años, expedida eu 
de Febrero de 1889 sobre modifieac*^ 
nes introducidas en un sistema de ’^'^^ 
cultura para les vinos de Jeréz y o'' 
congéneres, por el cual resaltan taC 
débilmeute alcohólicos corno los v* 
fraueeses y tan adecuados para hacC' 
los espumosos como los mejores cono 
cidos.

Expedido en 27 de Junio de 18^'
10.742. D, Ramón Balle«oi« d® 

Earceloua, certificado de adición ^ 
patente expedida en 30 de Septi®‘*/ 
de 1889 sobre modificaciones lotro 
cijas en el nuevo sello ó marchame-

Expedido eu 31 de Mayo de 1890- 
Madrid 23 da Julio de 1890.-®* 

fe del Negociado, E. Calleja-

Relación de los modificaciones ded^ 
introducidas en certificados de adi^ ^^^ 
y de cuyo acto se ha fomado raso^^ ^ 
este Negociado durante los m^^^ 
Abril, Mayo y Junio de 1890-
9.933. Por testamento ®*^''®^^^p¡{) 

Barcelona ante el Notario D, ^^*^^jj 
Qaílisá Reynes an 15 de B¡oí«'’®^’"'! y 
1887, D. Federico Borrás y ^^»“^1*^ 
difunto, deja y lega á su esposa ^ 
Teresa Pañella la propiedad del P'^'^^p 
legio que posee para cona6ruír dg , 
líos de papel. J

Madrid 23 de Julio de 1890. ^^, 
fe del Negociado, E. Calleja-
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GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

s UU aso DEL EXEBDISNTE: 2.925.

Núm. 1.861.

^- Antonio Quintana, Gobernador 
interino do esta provincia.

civil

Hago saber: Que por D, Claudio ITa- 
^grida, apoderado de D, Juan Bailey, 
’eoino de Córdoba, 86 ha presentado j 
®ü este Gobierno de provincia una ins- 
^sneia, fecha 14 de los actuales, solioi- 
l^ndo ee le concedan veintiuna perte- 
Woias para la mina denominada Gra^

de minéral plomo, aita en el tér
mino de Villanueva del Duque y paru- 
1® conocido por Cañada de la Jara, que 
l’üda por N. E. con la mina San Rafael 
®úin.2622; por S. E. con la mina San 
^iyuel núm' 1.309; por S. 0. con caña’ 
^® de las Puercas y camino da Hinojo- 
®^ y Córdoba; por N. 0. con la mina ca 
^®oada Alfonsita núm, 2,501 y su pun* 
^° de partida, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, sal- 
^® ®6jor derecho, bajo la siguiente de 
®Jgnacjón: Se tendrá por punto de par
ada la novena estaca de la expresada 
’“iaa San Rafael núm, 2,622, que dista 
^^os 90 metros ai 0, del camino de 

dlanuevu del Duque á Córdoba, en 
^*>^61108 de la Cañada de la Jara; desde 
'che punto de partida dirección S. 
^ ^. 70 metros ó los que hagan falta 

i®ïa intcstur en la prolongación de la 
¡‘‘«a 114 de la mina San Miguel y se 
flecará la primara estaca; de primera 

®®6unda dirección 0^ 25” S, 700 me- 
^^^^’^^*^ ^ tercera N. 25’ 0. 

metros; de tercera á cuarta E. 25” 
■ ^00 metros; de cuarta al punto de 

^’’'tida S. 25” E, 230 metres ó los que 
j^gan falta, cerrando el rectángulo de 

® veÍQ^;¡mjj^ pg(.^gn0Q0¡a3,
^0 que se publica por medio del pre- 

®®Ht6 para que en el término de 60 dias 
P’^edan producir sus reclamaciones, 
^'’Uferaie al art, 24 de la ley, los que ae 
*^^n con derecho para ello.

Córdoba 22 de Julio de 1890.—El 
® 6rnador interino, Antonio Quin

tana.

^ÚMBRO DEL EXPEDIRKTK: 2,922.

^ Núm,1.862.

' ■dnímno Quiniana, Gobernador civil 
^'fiterino de esta provincia.

^^®go saber: Que por D. Claudio 
j^^ ®grida, apoderado de D. Juan Bai 
M ^^^tt^® ^® Córdoba, ¡e ha presen-

® ?n este Gobierno de provincia 
Sor *°^*^''®’®* f*^^^^ 1* ‘^® ^®® actuales, 

citando sa ta concedan diez y ocho 
perfil» *jy Vencias para la mina denominada 

'^9« Gnión, de mineral plomo, sita 
qp .f^'i^o de Villanueva del Dn- 
[j j^®'tio conocido por Barranco de 
^j^^^^y^ de las Morras de Buzna, que 
Q por .N, con tierras de Francisco 

^® Emilio Martínez; por N. E. 
g, oiina Demetrio cúm. 2.764; por 
íluf^*^-^^ '^*^’^’^®*'®’'® ^® Espiel á Santa 

®*úia; pop g^ g ^^,^ terrenos de

Bartolomé Salado y Francisco Sánchez; 
por S. y Sí 0. con la mina 5a« Simón; 
por 0. con la mina fortuna, y por N. 
0, con la misma y tierras de Emilio 
Martínez; cuyo registro le ha sido ad
mitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da la primera estaca de la expresada 
mina Demetrio, en terreno de Francis
co Gómez, colocaudo en este punto la 
primera estaca; de primera á segunda 
S. 30” E, 400 metros; da segunda á ter ■ 
cera E. 30" N. 1.000 metros; de tercera 
á cuarta 8, 30" E. 100 metros; de cuarta 
á quinta 0. 30" S. 1.100 metros; de 
quinta á sexta N. 30" 0. 200 metros; 
de sexta á séptima 0. 30" S. 100 me
tros; de séptima á octava N, 30" 0. 300 
metros; de octava á primera E. 30" N. 
2Û0 metros, quedando cerrado el perí
metro de las diez y ocho pertenencias 
solicitadas.

Lo que ae publica por medi'i del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 da la ley. los 
que se crean con derecho para ello,

Córdoba 22 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Oircídar núm. 1.871.
Con esta fecha se remite al excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpuesto 
por don José Ramón Matilla, vecino 
de Priego, contra el acuerdo de la Cu- 
misión provincial, que declaró incapa
citado al recurrente para ejercer el car
go de Concejal en el Ayuntamiento de 
aquella ciudad.

Lo que en cumplimiento de lo pre 
venido en el art, 26 del reglamento 
provisional de procedimiecto adminis
trative, del Ministerio de la Goberna
ción, se hace público por medio de es
te periódico oficial para conocimiento 
del iuteresado.

Córdoba 24 de Julio de 1890, —El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

AYUNTAMIENTOS

Alcaracejos.
Núm. 1,847.

D, Jo.'í¿ Rodrigué Blanco, Alcalde cons- 
titudoned de esta villa.
Hago saber: Que reudidaa por los 

cuentadantes respectivos las cuentas 
de ordenación y Depositaría de este 
Pósito correspondientes al año próxi
mo pasado de 1889 á 90, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría por tér
mino de un mes á contar desde esta fe
cha, para que los vecinos puedan exa
minarías y reclamar sobre lo que esti
men oportuno.

Alcaracejos 18 de Julio de 1890,— 
José Rodríguez,—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Cabra.
Núm. 1.855.

Eu cumplimiento de acuerdo del 
litre. Ayuntamiento se ha señalado el

día 24 del próximo mes de Agosto, de 
once á doce de su mañana, para que 
tenga lugar en estas Casas Consistoria, 
les la adjudicación en subasta de las 
obras necesarias para construcción de 
un nuevo cementerio en esta ciudad.

El acto de licitación se verificará en 
los términos p.'6Veuidos en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883, en la ciu
dad de Cabra, ante mi autoridad, con 
asistencia del Ayuntamiento en pleno 
y su Secretario; y el pliego de condi
ciones y presupuesto se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, para que 
pueda ser examinado por las personas 
que gusten.

Las proposiciouei se harán verbal
mente y en pujas á la llana, debiendo 
hacer oonatar los lioítadorea con el 
oportuno recibo tener constituido, pre
viamente el depósito de 604 pesetas 
noventa y seis centimes en la recau
dación municipal.

El tipo de proposición será el de 
12,909 pesetas treinta y oinoc cénti
mos, y no se admitirá ninguna de ma
yor cantidad que la expresada.

Cabra 24 de Julio de 1390.—El Al 
ealde, Joaé Redondo Marqués.—Por 
mandado de 3. 3., Baldomero Monto
ya, Secretario.

JUZGADOS

Baena.
Núm. 1.860.

D. Sebastián Miguel y Gomález, Jues de 
instrucción de esta villa y sup íriide.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo, á Antonio Carrasco Mo
reno, natural de Fuente Canto y veci
no de Málaga, y á José Florea Gómez 
natural de Estepa, cuyas señas se es
tampan á continuación, para que den
tro del término de quince días á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid,se presenten en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para res
ponder á los cargos que le resaltan ea 
causa que se sigue por hurto de cinco 
burros, de la propiedad de D. Vicente 
Caballero y D. Antonio Merino, veci
nos de Nueva Carteya, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á quehaya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, é individuos 
de la policía judicial, procedan á la < 
buscaydetencióndelos do,s refer id os su
jetos, poniéndolos caso, de ser habidos, 
á mí disposición con ias seguridades 
convenientes.

Dado en Baena á ventiuno de Julio 
de mil ochocientos noventa.—Sebas
tián Migui.—El Secretario, J San
tano.

Señas.
Antonio Carrasco y Moreno, es dees

tatura regalar,como de treinta á treinta 
y cinco años y viste blusa blanca, pan
talón de tela á cuadros blancos y ne
gros y botinae blancas.

Joaé Flores Gómez de e.statura baja 
grueso y rubio, de veinte á veinte y 
seis años y viste traje de paño negro y 
botinas de satén.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.866.

D. Antonio de lo Vet/a y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.
Hago sabei: que en la mañana del 

veinte y nueve de Noviembre último y 
en ocasión de presentarse la Guardia 
civil en la calle del Tinte, case número 
dos de Córdoba, abandonaron dos hom
bres desconocidos, dejando en dicha 
casa, entre otros loa efectos y caballe
rías siguientes;

Unas alforjas y dentro de ellas una 
pistola sistema fousé y una navaja.

Dos fajas encarnadas, una de ellas 
bordada en seda.

Un pañuelo oachimira.
Un cabo percal.
Tres de percalina.
Dos cabos cachímir negro.
Un cabo de algodón para refajos, 
Y nn cabo de sobrevueitas para ropa.
EiitOB efectos se hallan en poder del 

Escribano del juzgado de primera ins
tancia del distrito de la derecha de 
Córdoba, D. Juan José Angel Castro.

Un caballo castaño, calzado de las 
patas, más de marea, cerrado.

Y un mulo castaño eneeudido, menos 
de marca, con un lunar en la mano de - 

. reo ha.
Estas dos caballerías están deposita

das en Ricardo Bergara Reyes, posade
ro de la del Sol, vecino de Córdoba, en 
la calle Mesón del Sol, número diez y 
siete.

En la causa instruida en este juzgado 
por robo de géneros del Comercio de 
tejidos de Villaharta, propio de don 
Antonio José Rayo Valero, se ha dic
tado acto da sobreseimiento provisio
nal, mandando llamar por edictos á los 
que se orean oon derecho á los géneros 
y caballerías reseñadas, y en su conse 
cuenoia se anuncia así en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pto- 
vinoia, para que en el término de trein
ta días, contados desde el siguieute el 
en que aparezca este edicto en la Gace
ta, hagan ante este juzgado la corre i- 
poadiente reclamación los qae se crean 
con derecho á aquellos, bajo apercibi
miento, que de no verifloarlo se proce
derá á la venta de los mismos en pú
blica subaste y se depositará su importe 
en el Establecí mi en lo oficial destinado 
al efecto.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
seis de Julio da mil ochocientos noven
ta. — Antonio de la Vega,— Manuel 
Pérez.

Fábrica militar de Harinas de 
Córdoba

Núm. 1.867.

ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores pura la adquisición de 
trigo con destino á dicho estableci
miento.

El acto tendrá lugar en la Fabrica 
el día cinco da .Agosto próximo venide
ro, á las ouce de ¡a mañana, y los pro
ponentes acompañarán ásu proposición 
la correspondiente muestra.

Córdoba 24 de Julio da 1890.— 
V." B,"—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Rioja.—El Adminis
trador, Gustavo de la Fuente.
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Número 1.800,

Con arreglo ú lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y Reglamento para su ejecución de 7 de Diciembre del mismo año, se auuuciaups 
ra proveerse por concurso, de la clase que se empresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en este distrito universitario.

Provincia PUEBLOS PLAZA QUE SE ANUNCIA DOTAOTON SN PESETAS
TUBNO 

Á 
yüB SB ANUNOl^Sueldo Aetribucion Casa

Bal terno. Incompleta de ambos sexos. 333 83 60 99
Unico

Villafranca. AnxUiar de la segunda escuela de niños. 466 26 n n
Unico

Badajoz Cabeza del Buey. Auxiliar de la escuela de niños. 647 60 19
Unico

1 Rivera del Fresno. Auxiliar de la segunda escuela de niños. 366 »
Unico

Llerena. Escuela elemental de niñas. 1100 276 Ascenso
Llerena. Auxiliar de la escuela de niñas. 400 J? 79

Unico
/Ceuta. Escuela elemental de niños. 1375 f] Ascenso
Rota. Idem. 1100 19 D

Ascenso
1 Algar* Idem. 826 93

Ascenso
Gastor. Idem. 326 13 97

Ascenso
Cádiz Palmones. Incompleta de niños. 647 60 n » Unico

¡La Línea. Auxiliar de la escuela de niños. 733 33 Ïj 99
Ascenso

Vejer. Idem. 647 50 19 99
Unico

Ceuta. Idem. 640 t) n
Unico

Los Berrios. Auxiliar de la escuela de niñas. 180' » 7)
Unico

¿Gola de Tenerife. Escuela elemental de niños. 1100 N 99 99
Traslado

Agolo. Idem. 826 \ 99 7»
Traslado

Santa Cruz de la Palma (Nieves). Idem. 760 V 19
Traslado

San Sebastián. Idem. 825 99 n
Ascenso

Alajeró. Idem. 625 » Ascenso
Mogán. Idem. 626 n >

Ascenso

Canarias Trimeje (Tisoamanita). Idem. 626 n
Ascenso

Alajeró. Escuela elemental de niñas. 626 » 97
Asee nao

Mogán. Idem. 626 99 99
Ascenso

Moya (Fontanales). Escuela incompleta de niños. 600 99 n
Unico

Tías (Macher). Idem. 600 99 93
Unico

Icod (San Felipe). Idem. 450 » 99
Unico

Llanos (Tajuya). Idem. 376 >1 99
Unico

■Garafia (Tricias). Idem. 200 >9 99
Unico .-y.^

Cañete de las Torrea. Auxiliar de la escuela de niños. 412 60 » » Unico
LAlmedinilla. Auxiliar de la escuela de niñas. 650 19 9)

Unico '^
Córdoba 'Doña Mencía. Auxiliar de la esencia de niñas. 660 >9 91

Unico ^
^Sileras (Almedinilla). Escuela incompleta de niñas. 466 25 114 06 7»

Unico 5^
Ochavilio del Rio (Fuente Palmera). Escuela incompleta de niñas. 276 68 76 90 Unico

Aseenso ’.-JW 
Unico

Villalva del Alcor. Escuela elemental de niños. 1100 600
iMogner, Auxiliar de la escuela de niños. 650 99 9

Huelva Œl Cerro. Idem. 660 99 « Unico .
iPamingo. 
Rociana.

Idem.
Auxiliar de la escuela de niñas.

600
466 26

»
>1

97

99

Unico .
Unioc .

(Sevilla. Una escuela elemental de niños. 2090 Tiene Ascenso '
Arahal. Idem. 1100 n Tiene Ascenso ■ WjB
Carmona. Auxiliar de una escuela de niños. 826

99
Aaceuao w

San Nicolás del x'uerto. Escuela elemental de niños. 625 V Tiene Ascenso
Cantillana. Auxiliar de una escuela de niños. 660 * Unico

UniooAlcalá de Guadaira. Idem. 660 » 93

Dos hermanas. Idem. 660 99 91 Unico ^43
Dos hermanas. Idem, 276 W n

Unico ‘

Sevilla < Lora del Rio. Idem. 660 Unico
Pilas. Idem. 660 Jr

Unico
Aznalcóllar. Idem. 412 60

9
Union

Peñaflor, Idem. 412 60 Unico
Brenes. Idem. 412 60 91

Unico '
Umbrete. Idem. 412 60 9 91

Unico
Alcalá del Rio. Idem. 412 60 Unico
Utrera. Auxiliar de una escuela de niñas. 637 60 n 99

Ascenso
Sevilla. Auxiliar de una escuela de niños. 1000 n h

Ascenso
\Sevilla. Auxiliar de una escuela de niñas. 1000 » 99

Ascenso .

Estas dos últimas plazas tienen, además del sueldo legal de 1.000 pesetas, 100 como aumento voluntario y 2 pesetas diarUu para casa. j
Los aspirantes presentarán sus instancia^ en la Secretaría de la Junta de Instrucción públicade la provincia áqueoorrespoodala vacaate,enel término do 30 di j’ 

contados desde el siguiente al de la fecha del Boletín Oficial de la misma provincia en que se publique dicha vacante espiiando el termino á las cuatro de la ‘*^ ^ 
del último día, poliendo presentar, además, todos los documentos que acrediten méritos ó servicios en la ensefianea.

Los que estuvieren desempeñando escuelas, acompañarán solamente su hoja de méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convocatoria y debí 
mente certificada por el Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de donde esté sirviendo con el V." B.® fiel Presidente. .,

Los que no sirvan plaza alguna, unirán à su instancia el título profesional ó certificado de aptitud, en su caso,ó testimonio notarial legalizado del mismo, » ‘’^^ 
tifioado de haber hecho el pago de los derechos para la expedición del título, y certificación de buena conducts, expedida por el Secretario del Ayuntamiento d» 
domicilio de orden y con el V.’ B.® del Alcalde.

Los Maestros y Maestras á cuyas plazas no se señala expresamente cantidad para pago de casa, disfrutsráu esta capaz y decente para sí y su familia.
Para las plazas anunciadas á concurso de ascenso, cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas, sarán también admitidos los maestros que carezcan de servicios' ^j 
Lo que se publica en los Boletines Ojioiales de este Distrito universitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren á las vacantes qu®

expresan.
Sevilla 16 de Julio de 1890.—El Rector, Dr. Joaquín Alcaide y Molina.

lUPn»NTA DEL CIASIO DE CÓBDOBA.
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